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Avacucho,

VISTO:

¡\a Sesión No 079 2013 AÍPH/CRALT, de fecha 2 / de Noviembre del 201", sobre la Aprobación

del Expediente Técnico del Proyecto: "Ampliación y Mejoramiento de la Infraestructura Deportiva N° 02

de la Urbanización María Parado de Bellido del Distrito de Ayacucho-lluamanga-Ayacucho", Informe N'J

>., 139 2013 MPIL32.AAIC de fecha 27 de noviembre del 2015, Formato N° 02, Informe N: 913 20! ~

V;.MP1I/12.54 de lecha 25 de noviembre del 2015, Informe Nc 131 2015 MPf I /12 .54 /PEVS E de fecha 23

5>'de noviembre del 2015, Informe N° 067 201 5 TP/DEAYACUCHO/RPE de fecha 1G de noviembre del

¿' 20 1 5, Oficio Nc 9 1 2 20 1 5 A1PH/A de fecha 12 de noviembre del 20 i 5, y demás actuados, y;

CONSUMANDO:

Que, los Gobiernos Locales go/an de autonomía económica, política y adminis t ra t iva en los

asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Ar t í cu lo I I del T i t u lo Pre l imina i de la Lev

Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia, con el Ar t i cu lo 194° de la Consti tución

Política del Estado modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma Cons t i tuc ional de! Capí tu lo XIV del

^ N T i tu lo IV sobre L^escentrah/ación;

Que, con Resolución de Alcaldía N1" 033-201 3-MPH/A, de fecha 13 de Enero de! 2013, sobre la

"' Conformación de la Comisión de Revisión y Aprobación, de Expedientes Técnicos (CKAET) para el ejercicio

fiscal 2013 de los Proyectos de inver s ión Pública declarados viables por la Unidad de Programación de

invers iones de la A U i n i c i p a l i d a d Prov inc ia de Huaman^a:

Que., mediante la Resolución de Alca ld ía No 5 17-2012 A 1 P H / A del 18 de setiembre del 2012 . ha

sido aprobada de la Di rec t iva No 001 -20r ' -A!PH/A, de Formulac ión , Kjeeuc ión Supervisión v

I k j i i i dao ión de Provecto en la Lase do Invers ión por A d m i n i s t r a c i ó n Directa o Knc¿nx;o:

Que, med ían le Ficha de- Reejsiro Banco de Proyectos del 07 de Mar/o del 2012 . ha sido

DECLARADO VIABLE el Proyecto de Inversión Publica a Nivel de Perfil (Código SNIP de PIP Menor No

154727) "Ampliación y Mejoramiento de la Infraestructura Deportiva N° 02 de la Urbanización María

Parado de Bellido del Distrito de Ayacuclio-íiuamanga-Ayacuclio" la presente revisión del expediente

técnico se1 real i/.a {caliendo en c u e n t a el cumpl imien to a la Directiva Nc Oí 2012, DIRECTIVA PARA LA

Formulación. E jecuc ión , Supervis ión y L iqu idac ión de Proyectos de Inversión Publica por Adminis t rac ión
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Directa o Kncargo que fue aprobada con Resolución de Alcaldía N° 5-1 7-20 Í ^ - A 1 P H / A de fecha 18 de

set iembre del 2012, y la Di rec t iva Nc 001 .-2011 -cf/b8.01, Directiva General del Sistema Nacional de

inversión Publ ica , aprobada con Resolución directoral N° 00:3-201 l - K F / G S . O l , el proyecto en mención es

Revisado en Pr imera I n s t a n c i a por el ing. Pedro Velasquez Samane, evaluador de la Sub Gerencia de

Estudios y Proyectos, c u a l emi t e el I n f o r m e N° 131 -201 S - A I P H / 1 2 . 5 4 / P K V S - K indicando que fue revisado

y evaluado y emitiendo el dictamen de Opinión Favorable, y posterior aprobación por la CRALT;

Que, en el Libro de Actas de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos de la

Municipalidad Provincial de Huamanga (Sesión N° 079 201 5 MPÍÍ/CRAET) de lecha 27 de noviembre del

201 3, se APRUEBA el Expediente Técnico del Proyecto: Ampliación y Mejoramiento de la infraestructura

Deportiva N° 02 de la Urbanización María Parado de Bellido del Distrito de Ayacucho-IIuamaiiga-

Ayacucho", Teniendo en cuenta el informe N° 1 39 201 3 A1PÍÍ/32• AMC de ['echa 27 de noviembre del

2015,

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por la Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto Ley N° 30281, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

20 1 3- en uso de las atribuciones conferidas de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972,

SE RESUELVE:

Artículo Primero. APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto.- "Ampliación y Mejoramiento de la

Infraestructura Deportiva N° 02 de la Urbanización María Parado de Bellido del Distrito de Ayacucho-

iiuamanea--Ayacucho", por el monto de S/. 192,020.35 (Ciento noventa y dos mil veinte con 33/100

Nuevos Sok\s), y el crono^/iuna de ejecución de (42 días hábiles) y modalidad de Admin i s t r ac ión Di rec ln ;

de acuerdo a lo establecido en el Cap i tu lo V del proceso de Aprobación de los Expedientes Técnicos, se^ún

Directiva Nc 001-2012-MPH'A, y esta comprendido de acuerdo a la siguiente F . s t r u c f u r a Funcional

Programática;

PKOYKCTO

FUNCIÓN

PROGRAMA

S U B - P K O G K A M A

"Ampl i ac ión y A le jora m i e n t o de la I n f r a e s t r u c t u r a Deportiva N°

de la L.'rl; iani/ación Alar ía Parado de Be l l i do del Dist . Ayac-Flga

Cultui 'a y Deporte

Deportes Saneamiento

I n f r a e s t r u c t u r a Deportiva y Recreat iva .

Artículo Segundo.- DISPONER, la t rascripción de la presente Resolución a las ins tanc ias : Gerencia

A l u n i c i p a l , Secretaria Genera], Sub Gerencia de Sistemas, Sub Gerencia de Supervisión y L i q u i d a c i ó n de

Obras, Sub Gerencia de F o r m u l a c i ó n de Proyectos, Comisión Pe rmanen te de Desarrollo ' T e r r i t o r i a l y la

Sub Gerenc ia de Obras de la A l u m c i p a l i J a d Provincia! de Huamanga . para su c o n o c i m i e n t o y f i n e s de

ejecución.
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